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CONSTANCIA: El día 20 de noviembre de 2023, venció el término que tenía 

la parte demandada para contestar la demanda.  Oportunamente lo hizo (doc. 

030), formuló objeción al juramento estimatorio, excepciones, y llamamiento 

en garantía.  

 

Armenia Quindío, 05 de diciembre de 2023 

 

 

NELCY ENSUEÑO DURAN TAPIAS 

Oficial mayor  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Q), seis  (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal-de declaración sociedad de hecho  

Demandantes: Juan David Duque Montoya  

Demandado: Enrique Aristizabal Aristizabal 

Radicado: 630013103002-2023-00031-00 

Asunto: Inadmite Llamamiento en garantía   

 

Teniendo en cuenta que el demandado dentro del traslado de la demanda junto con la 

contestación presenta en escrito separado llamamiento en garantía a la persona jurídica LOS 

CABALLISTAS SAS, nit. 901.228.631-6, en virtud que dicha sociedad fue constituida entre 

el demandado Enrique Aristizabal Aristizabal y el señor Andrés Felipe Duque Montoya, cuyo 

representante legal es el acá demandante, que participaron como sociedad en la explotación 

del establecimiento de comercio que funcionó en el mismo predio objeto de disputa 

distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 280-841, del cual se derivan las mejoras 

reclamadas y que tiene relación con la Fonda de Kike.    

 

El despacho inadmitirá la demanda para que dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación de este auto, la subsane en el sentido de indicar en forma clara acreditando con 

los documentos correspondientes, el derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir. Lo anterior, teniendo en cuenta que no se 

observa con claridad el vínculo del demandado que tenga relación con las pretensiones de la 

demanda.  

 

El término concedido para subsanar so pena de rechazo, siempre que no se corrijan las 

observaciones realizadas.  

 

Notifíquese el presente auto por estados electrónicos.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

Ndt. 
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